
mismo en el Área de Transportes de este Cabildo,
personalmente o por correo.”

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 30 de enero de 2006.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera De-
legada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Ro-
dríguez Ávila.

509 ANUNCIO de 27 de enero de 2006, relativo
a la notificación de apertura de plazo de au-
diencia a los particulares en el expediente de
delimitación del entorno de protección y vin-
culación de bienes muebles del Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Monumen-
to, a favor de la Ermita de Nuestra Señora
de Regla, situada en Pájara, término muni-
cipal de Pájara, que se encuentran en domicilio
desconocido, ignorado paradero y que no
se han podido notificar.

Por ignorado conocimiento de domicilio en el pro-
cedimiento para la delimitación del entorno de pro-
tección del Bien de Interés Cultural, y sus bienes
muebles, con categoría de Monumento a la “Ermita
de Nuestra Señora de Regla”, en Pájara, término mu-
nicipal de Pájara, a Dña. Nélida Cruz Fernández,
en ignorado domicilio, es por lo que conforme a lo
establecido en el artículo 59.5 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se le hace saber al mismo que con
fecha 15 de diciembre de 2004 fue dictada la siguiente
resolución: “Habiéndose incoado e instruido el pro-
cedimiento para la delimitación del entorno de pro-
tección del Bien de Interés Cultural, con categoría
de Monumento, a favor de la Ermita de Nuestra Se-
ñora de Regla”, en Pájara, término municipal de Pá-
jara, mediante Resolución de la Consejera Delegada,
de fecha 15 de diciembre de 2004; y de conformi-
dad con lo establecido en el artº. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en el artº. 21 de
la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio His-
tórico de Canarias, y en el artículo 9 del Decreto
111/2004, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento sobre Procedimiento de Declaración y
Régimen Jurídico de los Bienes de Interés Cultu-
ral, se les comunica que el expediente de referen-
cia (PHDL/VB: 6/04) se encuentra de manifiesto

a efectos de que pueda ser examinado por todas las
personas interesadas, en el Servicio de Patrimonio
Histórico del Cabildo de Fuerteventura, sito en ca-
lle San Roque, 16, de Puerto del Rosario, durante
el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la recepción de la presente comuni-
cación, plazo durante el que podrá formular alegaciones
y presentar documentos y justificaciones que esti-
me pertinentes.

Lo que se le comunica a los efectos de que pue-
da realizar las oportunas alegaciones.

Puerto del Rosario, a 27 de enero de 2006.- El
Consejero de Cultura y Patrimonio Histórico, An-
tonio F. García Rodríguez.

Cabildo Insular
de Lanzarote

510 ANUNCIO de 20 de enero de 2006, relativo
a notificación de Resolución de iniciación de
procedimiento sancionador en materia de
transportes.

Providencia de 20 de enero de 2006, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resolución de iniciación de procedimiento san-
cionador. 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sobre notificación a interesados in-
tentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, los
cargos especificados en el expediente que le ha si-
do instruido por este Cabildo Insular por infracción
administrativa en materia de transportes.

Órgano competente para resolver y norma que
le atribuye competencia: Ilma. Sra. Presidenta del
Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote según Decreto
159/1994, de 21 de julio (B.O.C. nº 92,  de 28.7.94)
de Transferencias de funciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
a los Cabildos Insulares en materia de transportes
terrestres y por cable y artículo 34.1.l) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local. 
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Que se ha nombrado Instructor de los expe-
dientes sancionadores a D. Pedro M. Fraile Bona-
fonte que podrá ser recusado conforme a los artículos
28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre y en el
artículo 13, apartado 2º, del Reglamento del pro-
cedimiento sancionador, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 16.1 del mismo Reglamento,
los interesados dispondrán de un plazo de quince
(15) días hábiles a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la presente providencia, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estimen convenientes o proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretendan valerse, con la
advertencia de que en el supuesto de no presentar
alegaciones la Resolución de iniciación podrá ser
considerada Propuesta de Resolución con los efec-
tos que le atribuyen los artículos 18 y 19 del cita-
do texto normativo. Asimismo, tal y como establece
el artículo 146.2, párrafo 3º, de la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), se informa de que el plazo máxi-
mo de tramitación y resolución del expediente san-
cionador es de un año desde la iniciación del pro-
cedimiento. Puede el denunciado reconocer
voluntariamente su responsabilidad y hacer efec-
tivo el importe de la sanción en el plazo de quince
días siguientes a la notificación del expediente san-
cionador, en cuyo caso la cuantía pecuniaria de la
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 25%
todo ello de conformidad con lo establecido en el
artº. 146.3 de la Ley 16/1987, sobre Ordenamien-
to de los Transportes Terrestres, tras la modifica-
ción operada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre. 

El plazo máximo de tramitación y resolución del
expediente sancionador es de un año desde la ini-
ciación del procedimiento, tal y como establece el
artículo 146.2, párrafo 3º de la Ley 16/1987, de 30
de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre). Transcurrido dicho plazo sin que
la resolución haya sido dictada, se entenderá caducado
el procedimiento y se procederá al archivo de las
actuaciones, sin perjuicio de la posibilidad de ini-
ciar de nuevo el procedimiento, en tanto no haya
prescrito la acción de la Administración. Lo que se
pone en su conocimiento a los efectos de interrup-
ción del plazo de prescripción y del ejercicio, en
su caso, de la facultad de recusación, sin perjuicio
de que los nombrados Instructor y Secretario de-
berán abstenerse de intervenir en el procedimien-
to y comunicarlo a su superior jerárquico, de con-
currir alguno de los motivos de abstención señalados
en el artº. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y de acuerdo con lo previsto en los artículos
132.2 y 29 de la misma.

TITULAR: Francisco José Ramos de Paiz; Nº EXPTE.:
GC/30191/O/2005; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote);
MATRÍCULA: GC-8257-AC; INFRACCIÓN: artícu-
los 142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47 y
103 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (modificada parcialmente
por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), artículos 41 y 158
ROTT, CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de mercan-
cías (transportando puertas de madera), en vehículo li-
gero, careciendo de la autorización administrativa de trans-
porte. 

Arrecife, a 20 de enero de 2006.- El  Instructor,
Pedro M. Fraile Bonafonte.

511 ANUNCIO de 20 de enero de 2006, relativo
a notificación de Resolución en materia de
infracción administrativa de transportes.

Providencia de 20 de enero de 2006, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resolución en materia de infracción administrati-
va.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sobre notificación a interesados in-
tentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, la Re-
solución formulada con ocasión del expediente que
les ha sido instruido por este Cabildo por infrac-
ción administrativa en materia de transporte.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de la Caja Insular de Ahorros
de Canarias, c./c. nº 2052 8029 23 3500007104, en
el que se haga constar el número de expediente y
titular al que corresponde. Los plazos de ingreso
en período voluntario son los siguientes (artº. 62.2
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, B.O.E. nº 302, de 18.12.03): si la notifi-
cación de la liquidación se realiza entre los días 1
y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o,
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente. Si la notificación de la liquidación se
realiza entre los días 16 y último de cada mes, des-
de la fecha de recepción de la notificación hasta el
día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera
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